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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMEN- RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
TO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO EN RELACIÓN
A LA SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DE Comunicado de repulsa del Parlamento, consen-
UN DIPUTADO REGIONAL suado por todos los Grupos Parlamentarios de la Cá-

Dictamen elaborado por la Comisión de Regla- Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
mento y Estatuto del Diputado, en su reunión celebra- lucía en Granada, del siguiente tenor literal:
da el día 16 de octubre de 2000, en relación a la si-
tuación de incompatibilidades de un Diputado regio- Comunicado de repulsa del Parlamento por el
nal. Se ordena su publicación en el Boletín Oficial del atentado sufrido por el Fiscal Jefe del Tribunal
Parlamento de La Rioja, de conformidad con lo dis- Superior de Justicia de Andalucía en Granada.
puesto en el artículo 71.1.a) del vigente Reglamento
de la Cámara. El Parlamento de La Rioja, en representación de

Logroño, 16 de octubre de 2000. El Presidente: quiere manifestar su más enérgica repulsa por el cruel
José Ignacio Ceniceros González. atentado perpetrado contra el Fiscal Jefe del Tribunal

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu-
tado, en su reunión del 16 de octubre de 2000, ha exa- Una vez más la banda terrorista ha hecho alarde de
minado la declaración de incompatibilidades del Di- la cobardía que le caracteriza y ha utilizado el único
putado D. Emilio Alejandro Lázaro Nebra, y, en cum- instrumento que conoce, la pistola, para imponer sus
plimiento de lo dispuesto en el art. 13.2 del vigente objetivos antidemocráticos y fascistas.
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al
Pleno el siguiente La Cámara riojana, basada en el consenso demo-

DICTAMEN sociedad un mensaje de unión y de fortaleza contra

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu- e imponer sus actuaciones.
tado, por unanimidad, considera que de los datos que
figuran en la declaración presentada y teniendo en Se ordena su publicación en cumplimiento de lo
cuenta lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 3/1991, dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
de 21 de marzo, por la que se regulan las Elecciones Cámara.
al Parlamento de La Rioja, no se deduce incompatibi-
lidad para el Diputado D. Emilio Alejandro Lázaro Logroño, 17 de octubre de 2000. El Presidente:
Nebra. José Ignacio Ceniceros González.

Logroño, 16 de octubre de 2000. V.º B.º EL PRESI-

DENTE, D. José Ignacio Ceniceros González. LA SE-

CRETARIA, M.ª Antonia San Felipe Adán.

mara, como consecuencia del atentado sufrido por el

todas las fuerzas políticas y de todo el pueblo riojano,

Superior de Justicia de Andalucía, D. Luis Portero, y
mostrar su apoyo incondicional a su familia y sus
compañeros.

crático de los ciudadanos, desea transmitir a toda la

esta minoría totalitaria que pretende sembrar el terror
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